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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núnt. 3'22
Cir exdar núm. 135.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Rei
no me ha remitido de Real orden su fecha 3!) de Abril 
último la Gaceta oficial del Viernes 'ídel corriente núm. 
6130 que contiene el pliego de condiciones bajo las cua
les ha de sacarse á pública subasta el acopio de hilazas 
para el surtido de los presidios del Reino f cugo tenor 
es el siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
Dirección de Corrección.

Pliego de condiciones aprobadas porS. M., bajo las cua
les se saca á pública subasta el acopio de hilazas 
para los telares de los presidios del reino:
1 .a El contratista oslará obligado á entregar en 

los presidios mas inmediatos á los puntos en que se 
produce el género, veinte mil libras de hilazas, pre
cisamente del reino, é iguales ó equivalentes á las 
muestras que se pondrán de manifiesto en la Direc
ción de contabilidad de este Ministerio y en los Go
biernos de provincia donde se celebre el remate, sien
do de su cuenta los gastos que origine la conducción 
y demas que ocurran hasta su recibo en los almace
nes de los citados presidios.

2 .a Se admitirán proposiciones parciales para el sur
tido de la expresada materia desde la cantidad de dos
cientas libras castellanas hasta el total de las veinte mil.

3 .a Las entregas se harán en trama y urdimbre 
por parles iguales.

4 .a Las hilazas que entregue el contratista en los 
presidios no podrán declararse de recibo sin que pre
ceda un detenido reconocimiento practicado por pe
rito que nombrará el Comandante dé! respectivo pre
sidio; y solo en el caso de ser iguales ó equivalen
tes á las muestras aprobadas, se expedirá al contra
tista por la mayoría del establecimiento, con el V. ° 
B. ° del Comandante, la correspondiente certificación 
que acredite aquel extremo, cesando desde entonces 
su responsabilidad: de no haber conformidad, el con
tratista nombrará otro perito, y en caso de discor
dia, el Gobernador procederá á la designación de un 
tercero que declare si son ó no de recibo, con ar
reglo á las condiciones estipuladas.

5 .a Los gastos que origine el reconocimiento, en 
caso de discordia, los satisfará el establecimiento, si 
son declaradas las hilazas de recibo; y el contratista, 
si en efecto resultan de mala calidad.

6 .a La subasta so verificará simultáneamente en 
Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Zaragoza, la 
Cortina, Oviedo, Lugo. Orense, León y Castellón de 
la Plana el dia 24 de Mayo próximo: en Mailrid á 
las dog de la larde, en la sala destinada al efecto en 
el Ministerio de la Gobernación, ante el Director de 
corrección pública , asistido del de la contabilidad 
especial del mismo, y del Oficial de la Secretaría 
d< I Despacho que tiene á su cargo el negociado de 
presidios, quien desempeñará las funciones de Secre
tario; y en las provincias citadas á la hora que de
signe el Gobernador y Bule él, acompañado de los 
demas individuos que coi^litujen la Junta econó
mica del presidio en los puntos en que la hubiere.

7 .a Para presentarse como licilador en la subas
ta por la cantiilad total de las veinte mil libras, ha do 
hacerse previamente un depósito de doce mil reales 
en metálico, ó treinta y seis mil en papel de la deu
da consolidada del 3 por 10), á saber; en Madrid 
eu la Pagaduría de este Ministerio, y en lasprovin- 
fias ya citadas en las depositarías de los Gobiernos, 
retirándolo los interesados terminado que sea el ac
to del remate, á excepción del que corresponda a*

Mayo de 1851. 8 cuartos.
mejor postor, que se retendrá hasta une el remate 
sea aprobado por S. M., pudiendo reducirse <1 de
pósito en justa proporción con el tipo establecido para 
el remate de las veinte mil libras de hilazas co n res
pecto á las proposiciones que se hagan por menos can
tidad, según lo expresado en la condición 2.a

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y se entregarán el dia señalado para el remate: 
para extenderlas se observará la fórmula siguienle':

«Me conformo en hacer la entrega do veinte mil 
libras castellanas de hilaza (ó las que fueren con ar
reglo á la condición 2 a), bajo las condiciones ex
presadas en el pliego aprobado por S. M. á los pre
cios de. i .. . .; y para asegurar esta proposición 
presento en el pliego que expresa la firma y domi
cilio la certificación de haber hecho el depósito es
tipulado de doce mil reales en metálico, ó treinta 
seis mil en papel de la deuda consolidada di I 3 por 
100 (ó la cantidad proporcionada á la partida de hi
lazas que exprese la proposición »

9 .a La lectura de las referidas proposiciones se 
hará públicamente, reservando el nombre de los pro
ponentes; y si no se hallasen redactadas en los tér
minos que expresa la condición anterior, y no se acom
pañase en la forma indicada la certificación del de
pósito, serán declaradas nulas y como no'hechas pa
ra , el acto del remate;

ÍO.a A las proposiciones acompañará en distinto 
pliego cerrado) y con el mismo lema que el de la 
proposición, otro con la firma y domicilio del pro- 
poñentP) incluyendo en él la certificación del depó
sito y un paquete también cerrado y con igual lema 
que contenga las muestras dé las hilazas que ha de 
suministrar el contratista, debidamente clasificadas.

11 .a El remátese adjudicará al licilador cuya pro
posición resulte ser la mas ventajosa para los intereses 
de la administración; pero si hubiese dos ó mas pro
posiciones enteramenre iguales, se abrirá licitación por 
el término de media hora entre los interesados en ella 
ünicameule, y la adjudicación se declarará en favor 
del mejor postor, confrontando en el acto las mues
tras que hubiere presentado con las expuestas al pú
blico para asegurarse de que son enteramente igua
les ó equivalentes: los demas liciladores retirarán sus 
depósitos, los pliegos cerrados que contengan sus nom
bres y domicilio, y los paquetes de muestras.

12 .a En el correo inmediato al de la subasta re
mitirán los Gobernadores de las provincias citadas en 
la condición 6.a á la Dirección de corrección de este 
Ministerio los expedientes de dicha subasta y los pa
quetes de muestras que hubiesen presentado los lici
ladores, con el dictamen de la Junta económica, á 
fin de que por la referida Dirección se proponga á 
S. M. lo que corresponda.
. 13 a La subasta no tendrá efecto hasta que sea 
aprobada por S M., quedando entretanto en garan
tía del Contrato el depósito consignado por la per
sona á quien se hubiera adjudicado el remate; pero 
esta podrá retirar dicho depósito si prefiere dilatar e| 
cobro del importe de las primeras hilazas que entre
gue en cantidad de dos mil libras hasta que haya com
pletado las veinte mil ó en cantidad proporcional al 
surtido de hilazas que se compromete á facilitar.

14 .a La entrega de las hilazas en los presidios, si 
la subasta fuere general, se hará en dos plazos: la 
primera en el mes inmediato al de la Real aproba
ción de la subasta, y la segunda en los dos siguien
tes, y no se abonarán las que excedan de la canti
dad contratada; pero en las subastas de doscientas li
bras hasla cuatro mil, la entrega se hará en un so
lo plazo y término de un mes, contado desde el dia 
de la aprobación del reñíale.

lo a El pago de las hilazas entregadas se verifi
cará por las depositarías de los Gobiernos de las pro
vincias donde se hagan los depósitos de las hilazas, 
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previ;- la certifieacion del Mayor con V. D B. c de! 
CoHiandante, en que conste la bncna y cabal enlre^a.

iG.a El contratista uo tendrá derecho á rcolatnar 
resarcimiento alguno por daños y perjuicios, como no 
le tendrá tampoco ningún licitador una vez presen
tados ios pliegos-cerrados para retirarlos ni para al
terar ó modificarla proposición á titulo de error, equi
vocación ü otra causa semejante; en el concepto de 
que el contratista perderá la suma depositada si no 
cumple con la obligación consignada en aquella-

17.a Será do cuenta del contratista el importe dtí 
la escritura, papel sellddi^, y de dos copias para las 
Direcciones de corrección y de contabilidad especial.

Madrid 30 de Abril de 1801.—El Director, Garlos 
de Espinóla.

Lo que se inserta en el Boletín, opciol pera cono
cimiento del público, advil tiendo que conforme á lo dis
puesto en la condición 6 a tendió efecto la subasta en 
este Gobierno de provincia á las 12 del espresado día 
24 del corriente mei de Mayo, con las formalidades que 
en aquella se prescriben. Zaragoza 5 de Mayo de 185 i.— 
José María de Gispert.

x Ndtn. 323
Circular núm. 136 .

F.n la Gaceta de Madrid del Jueves primero del actual, 
se halla inserta la Real orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación del Reino»—Dirección 
de Gobierno.— Circular.—Por Real orden de 21 do 
Febrero ultimo, comunicada por el Ministerio de Ha
cienda á este de mi cargo, ha reiterado S. M la pro- 
bibicion de recaudar en metálico las multas que con 
el carácter de Jueces de paz, ccsijan los tenientes de 
Alcalde: y habiéndose publicado una resolución igual 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en ir do Marzo 
anterior, se ha servido S. M. mandar que los Gober
nadores de provincia, Corregidores y l’enienles, que 
por uuyb|uiri nun^rplo impongan tuullas en uso de SUS 
atribuciones, lo verifiquen en el papel correspomlicn- 
te, creado coa tal objeto por Real decreto de z4 de 
Abril de z8í8.—Lo que de Real orden se comunica á 
los Gobernadores de provincia para su esacto cumpli
miento. Madrid "24 de Abril de 181. — Bertrán de Lis.

Y para que asi se verifique, se publica en este Boletín 
oficial. Zaragoza 4 de Mayo de z8ji.— José María de 
Gispert. .

Ntím. 323
Administración

de contribuciones Directas. Contribución territorial.
En los Boletines oficiales de esta provincia de 11 y 14 

de Abril último insertó esta Administración la liquida
ción del premio de cobranza de la contribución terri
torial del presente año, siendo porentonces el 3 por 100 
en el primer trimestre y el cuatro en los tres restantes, 
poro habiéndose mandado por Real decreto inserto en 
la Gaceta de Madrid del 19 de dicho mes que en lo 
sucesivo ó sea desde 1.0 de Julio rija como máximun 
el 3 por 100, ha sido necesario practicar otra nueva
mente, la cual se inserta á continuación , resultando 
de ella el 4 por 100 en un trimestre ó sea el 2. c , y 
el 3 por 100 en los tres restantes. En la última casi
lla se figura el total de cobranza en este año, cuya li
quidación es la que debe regir para el cargo por dicho 
concepto.—P. O.—Vicente García de Mena.

4 poi loo 3 por 100
de cobran le cobran Total
za en un za en los del pre*
trimestre (res (rimes mió de
ó rea en tres res- cobranza
c/2 3 tan tes. al año.

Abanto............................... 121,29 »14. 8 3^- 3
Acerad............................... 182.16 4/0,19 5 93- 1
Agón y Gañarul . . . 162.23 3^6; 5 28,23
Aguaron............................ 482. 8 1085, 4 1 567,12
Aguilon............................. 314,28 708/2’2 1025,16

Ainzon y Huechaseca.
Aladren.............................

381,16
6 i,21

S58, 8 
Z49.2S

1239,21
216; i 5

Alagon. . , . . . 1116.24 1^9- 360^,24
Alama. . . . . . 191 26 4^8, ^1,26
Alarba............................... 83, 2, 2 6^,29
Al herí te. . . . . . 1-42 8 3 l'9-33 44, 7
Al hela........................ 13 ¡ 30 30/, 8 45). 4
Alborgc. . . . . 209.16 47'- 68.,16
Alcalá de Ebro. . . 150.16 338,16 4¿>,R,32
Alcalá de Moncayo. . 12). 8 28 ',28 4u 7, 2
A Iconche!......................... 149,16 336, 9 485/25
Aldebuela de Liestos. . 61, 8 137,28 ^99, 2
Al fajan n........................... 308,24 6p4,20 ; 007,1o
A llamen. . . . . . . 251,29 5 66,25 8^,20
Alforque........................... 154, 9 3^6,32 5or, 7
Almonacid de la Cuba. 340,10 yói,24 1106,
Almonacid de la Sierra 64), 3 f^p,l6 209649
Almochuel.................... 42,17 - 9)»22 *38, 5
Alpartir............................. 312, 3 702, 10/4, 3
Ambel............................. 306, 8 68^,25 95'5,33
Aniñen. '...................... 538,28 72/2,18 175142
Anento............................... 91,31 2O6,31 2 98,28
A ñon................................. 293,16 Ó60, 953 46
Aranda.............................. 499, 8 l/23,1i /6 2 2,22
Arándiga........................... 348, 8 784--2o 1 132,28
Ardisa y agregados. . . 98, 220,20 3*8/20
A riza............................... 373,29 Bq/.ll 1215. 6
Arlicda.............................. 67.13 15 1,26 219, 5
Asin.................................... 74,16 167/28 242,10
Atea. . t . . . 253,11 57°’ 

27412,21
823,11

Ateca. . . . i . . 1218,29 396/,16
Aviles y Alcañicejo. . 62,28 141, 5 204,33
Azuara. . 4 i . . 781,26 17SP> - 2540.28
Badu les. . * . 4 87.28 197,28 185/22
Bagües. i . , i . . 63,26 148, 0 2Í3.31
Balconchan...................... 48 18 106/ 1 ^54-29
Barbóles y Oitura. . . 203,28 46.7, 8 66-9, 2
Bardallur.. , » . . 235,28 $3°»22 766.I6
Bclcbite. ...... 14 02,26 3')^ 2 45 5 8/28
Belmente.......................... 275,22 620, 7 85/5,29
Berdejoj 100,28 227, 32 7.32
Berrueco. . . 4 . . 55, 5 124,8 

46'46
4 75,13

BieL , ......................... 205, 666,16
Bijuesca 4 . . . 248,32 56o40 809, 8
Biota......................... i . . 229,16 5.6,1o 745/21
Biúmbre . . ¡ . . 96, 7 2 16,21 3 / 2,28
BoquiñenL . < . . . 171, 5 8 ÍÍ3-13
Bordalva . . « 4 ¿ . 196, 44r' 637.
Borja. . 4 .44. 1396.18 3 142,14 45/8.32
Botorrita . . . ¿ . .. 116,13 262, 2 578.15
Brea. ....... 262.30 5 91/27 854.23
Bubierca. . . . . . 251, 4 561.il 8^45
Bujaraloz . . . . . 621, 3 •3 <>7^ 2O/S.28
Buibuente. ... 316, 2 102-, 2
Bureta. ..4.4 . l<2 11 433. 2 625,13
Cabañas............................. 133.29 3oi,li 43i- 9
Cabolafuente. . . . 95,16 214,33 310, 5
Cadrete............................
Calatayud , Huérmeda v

142.16 520,- 7 462,23

Jorres......................2993, 4 <7754.16 5727,20
Castejon de A larva. . 64.28 /^-26 2 ro/20
Cahlorao........................... 741,32 1669, 5 2 41 - i 3
Caleena.............................. 231,22 5 2i,3l 75 3.29
Caimarza. . . . . . . 128.21 íSq/ft 4'8, 1
Campillo............................ 176,21 397-17 5 74. í
Carenas........................ 275,21 620, 4 895,25
Cariñena............................ 1261 26 agjS/JO 4/00,22
Caspe.................................. 3644,32 8ío í, 2 1 ,8^'>,
Castejon de las Armas. 231, 9 5 2c 4Í '.20
Castejon de Vaklejasa 248, 4 5)8, 9 806.13
Caslilisear.......................... 196, 44'» 657,
Cerrera de A niñón. . 252,22 56847 821, 5
Cerro rué la........................ 62.2 í 14». 2 0 1,24
Celina. . . . . . . 408, 918. 1 7 26,
Chiprana.......................... 239, 3 5-7/26 747
Chodes................................ • 51,12 11 j 4 i i6ó,26
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Cimballa............................i
Cinco Olives . . . .
Clares.................................
Codo..................................

125. 8 
166,26 
102,30 
367,18

181, 
375.v^
23 1,18 
816,29

^7, 8 
5 4'. 7í 
354-1 !■ 

r ip^,13

•Lucent . . 4 . . .
Lucena y Berbedel. . .
Luesia. '..................... .....
Luesma..............................

193,17 
157, 9 
317,22

76,31

43^18| 
3 5 4, 
7'448 
'73. 4 <0

 O 
O

x
—

 Kl
O

 X» 
- Ó"

 

r-
1 O

V
 O

 '

Codos. . ......................... 21 L 25 484,32 6-99,23 Lumpiaqué. . . . . 233, 4 5 2^,19 75/.^
Cunchillos ................. i 09,30 2 47, 5 55 7» 1 Luna , Lacasla , Lacnr-

/6oo,3ÓGóhtamitia........................ 61,10 138. 19P.10 villa y La Carbonera. 492 28. ítoS, 2
Cosa en da........................... 353 14 8353^ 12 12 ,32 Maella...........................‘ . 1163.261 26t8,19 J?8'.11
Cuvel. . . ; . . . 112.2o 253,20 566,11 Magalloñ........................... 822, 6 1850, 1 2672; 7
Daroca.............................. 849,25 191 1,30 2761,21 Mainar. ............................ 95,10 2 <4,17: 509,27
Ejea de los Caballeros. 1524,22 543°d4 4955. 2 Malanquílla....................... 156, 1 55'- o 5°7, 1
Él Burgo......................... 115, 5 «58,30 374.1 

397,31
Mítlejan. . ... . . 109, 2. 245.13 35 4.13

El Busle........................... 122,18 «75,13 Álalpica. . . . . . 30,21 69, 99,21
El Crago.......................... 91,13 205,17! 2pí,30 Maluenda. . . . . 586,24 1320^ 190/7,24
Id Frasno y Aluenda. -465, 4 ! 046", 16 / 5 1 1,20 Malón................................ 262 30 ^->21 85 4.17
El Villar de los Navarros 256, 9 577. 83 2,27 Mallen. . . . . . . 747, 8 i(Í8/,14 «428,22
Embíd de A riza . . . 119, t ¿67,30 386,31 Manchones. .... 138,21 3 1' .28- 450,15
Embid de la Ribera . 153,25 34L3O 499.21 Mara................................... ’ 145,32 518.17 474, IS
Encinacórva..................... 239,21 55.8,32 778,19 Maria.......................... * . 96,26 217-17 3'4. 9
Epila . . . . . . . . 1229, 2758,14 5984,14 Mediana. . . . . . 710,29 íóoo.ll 2311, 6
Erla, Paules y Castillo

196,
Mequlnenza...................... 643,26 1348,16 2092, 8

de Santía..................... 44G <737. Mesones. . . . . 271, 616,20 890,20
Escalron. . . . . . 1182 28 266/,15 5844. 9 Mezatocha. . . 197,23 444,27 642,16
Escó . . . . . . ‘ 88,17 199, 2 287,19 Mianos............................... 85,25 192,30 278,21
Fabara............................... 69i.ll 15 61, 8 2 2 5 6", 19 Miedes. . . . . . 288,17 649. 6; 957’23
Farlete. . . . . . . 227, 2 9 74o,ll Monegrillo. . . . 279,22 6zp,19 r- eo 

0 0
 

c\ ~

Farasdués.......................... 1 12,12 261,33 56i,1t Moneva.............................. 173,19 390,18
Fayon............................ - 149,33 337, 8 ^7, 7 Monreal de Ariza. . . 265,11 597, 3 862JÍ
Figueruelas...................... 111,13 250J8 361,31 Monterde. . . . . 305, 5 6'86,19 991,24
Fombüehú........................ 61, 9 «58, 19P, 9 Monton.......................... 1 . 160, 7 36o,18 520,25
Fresca no........................... 287,31 ^48, 955.31 Monzalbárba. . . . 141, 8 5'8, 3 459.1 1
Fuenralderas.................... 47,22 ro7, 8 '5^30 Múrala de Jiloca. . . 316,26 7/2,23 '029,15
FuendetodoS.................... 198,16 ^í.i- 644,33 Morala de Jalón. . . 452,30 1019. 1 '47'.31
Fuentes de Gilocá. . ■ 301,27 6-78,33 p8o,26 Jforés................................. 23),16 558.29 775,11
Fuen de Jálon. . . . 321.20 7 2 3 »29 1045, 6 

266-7,17
Aforos. . . . ; . 514,17 1/57.19 1672, 2

Fuentes de Ebró. ; . 820,27 184,24 Moyuela............................ 274,20 617,31 892,17
Galiocanta. . . . ' • 49, r 10,18 7 5^.18 Mozota.............................. 143, 3 3«t,33 465,.2
Gallur................................ 433,13 97G 1^8,13 MueL ...... 413,22 p50.2í '34^,12
Gelsa. ........................... 851 30 1916,22 2768,18 Munébrega....................... 428,25 964,23

131.11 29^,29 426, 6 Murero. . . . . . • 138, 8 3II,J 449, 9 
^6,13Gotor. • - . • • • • 279, 3 62 7,30 906,33 Murillo de Gallego. . 110,14 5^,33

Grisel y Sámagos. . " 168,12 5/8,27 547, 3 Navardun; Gordún }
134,32Grisen................................ 175, 6 394, 7 569,13 . Gordues. . . . . 18r, 4 406, 2

Herrera............................ 358.27 807, 1/6-5,27 Niguella............................ 92,16 208, 5 300,21
Ihdes. ....................... 318,18 7/6,21 ro35, 5 Nombrevilla. . * . 81,26 153,33 «6 5,25

353,26 79 5,33 /149,25 Nonaspe........................... 213,33 4180,21 69 4,23
109, 1 14'. 10 354,11 Novabas. . . . . 281,26 6?l 30 ^'5.2^ 

85/,27IsuerrO .............................. 98, 220,18 3/8,18 Novillas............................. 263,13 5 9 2 ,14 
6o6A2ja raba................................ 113,28 256, 369,28 Nuévalos. . . . . 269,17 875,29

Jarqüe. 324 2 730,13 1055, 3 Nuez................................... 156,14 35'.33 508,13
Jaulin................................. 177,18 399,1’2 576,30 Olvés.................................. 129,15 291, 480,15
June?................................. 15,16 3 4,-21 50, 9

4'5.'O
Oroajo................................ 122,17 275,19 398, 2

iusliíml y Alfocca. . • I27,2"6 287,18 Ores. ...... 129,12 291, • 410, r2
Ea Ahnunia. . . ■ 1527.22 3437, 4964,22 Orera................................. • 68, 9 i)3.29 í«r,29
La Áltfíolda..................... 618,22 1391 >

406, 6
20 to ,22 Oscja..................................1 88. 6 i9§, 18 286,24

í.agata.......................... 180,17 5 86,23 Osera y Aguijar de Ebro. 122, 4 27^,26 396,30
1672, 2Lajoyosa y Marlofa . 117, 8 263, 38^, 8 Paniza................................ 511.17 '/)7 19

La Muela......................... 205, 46-1, 8 666', 8 Paracuellos de Giloca. 351.30 7.pi,28 1147,24
Lan^d................................. 1 12,31 254, 6 3^7, .3 Paracuellos déla Ribera 308, 2 693. 100/, 2
La Sierra de Ltina . 98,16 22 / ,13 3 19,29 Pardos................................ 61, 8 138, 199.' 8
1.a Vi lucha. . . . - 87.28 '97, 7 

1 4f,lí
28), i Paslriz................................ 264,15 5 9 4.33 859,>4

Layaba............................... 62,28 204, 8 Pedrola.............................. 922,22 2076, 2998,2’2
Lazaida.............................. 98, 6 220,17 3/8,2:^ Peñaílor............................. 161, 7 352,25 5'3,32
t.as Casetas. . , . 41,29 94, 8 136, 3 Peraman. . . . 8,17 19, 5 27,22
Las Cuerlas...................... 55, 4 123,33 17P, 3 Perdiguera........................ 157,31 355.11 5 '5, 8
Las Pedresas. . . . 60, 8 i3>^ 195,29 Piedrataiada v Marracos 110, 8 248, 4 5) 8,<2
Lécera................................
Le ciñen a...........................

58| 3(
232.16

X3Q9' 
747,33

iSpr, 4
1080,1 5

Pina...................................
Pinseque. . . .

1124,1*
115,17

2530, 8
260, 1

5.654 27
37í,'8

Lechon . . . , . . 56.21 127,14 184, 7 Pinlano. . . . . 100,17 14b, H 3'5,33
Letux.................................
1 i (a go. . . . . . .

390. 6
159. 8

877,32
3 i 7«

i»68, 4 
5i6,23

Plasencia de Jalón. .
Piritas.........................

280,27
64,31

63 / ,32 
/46, 7

9/2 25
211, 4

Liluénigo...................... 108, 6 241.13 351,2 / Plenas............................. 172,14 385, 2 560,16
Lo’bera. . . . . 12 2.17 398, 2 Pomer........................... 66,31 /5n, í 217, 3
Longares....................... 297, 8 669, 9 66, 8 Pozucl de Ariza. . 61, 9 135, 1 199,15
Lonums. . . . . . . 117,21 264.31 3S2.2O Pozuelo........................ 197, 7 443- 64', 1

no, 8 2 48. 5)8. 9 PradiÜa. , . . . 135,3 306, 6 442, 5
Lorbés.......................... 65,2. ! '47>’2Í 2 13,12 Puebla de Alborlon. 225,31 508,11 734, 7
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Puebla de Alfinden. 235, 3
Puen de Luna. . . . 12.2^
Purroy y Villanueva de

Jalón.............................. 134,13
Purujosa. . . . . 78,18
Quarle......................... 62, 3
Quinto............................... 9i4, 3
Remolinos. • . . . 275,
Retascon." . . . . 61,31
Riela................................... 781,10
llivas.................................. 39,33
Roden................................ 79,13
Romanos........................... 67,29
Rueda de Jalón. . . 330,26
Ruesca...............................• 51. 8
Ruesta............................. 187,15
Saviñan.............................. 528,30
Sádava........................... 698, 8
Salillas............................ 161, 9
Salvatierra......................... 183,25
Sarnpcr del Salí. . . . 127,12
San Mateo . . . 186, 3
San Martin de Moncayo- 112, 3
Santa Cruz de Moncayo. 109, 5
S.la Cruz de Toved y Al 

dehucla de id. . . 190, 9
S.la Eulalia de Gallego 131, 7
Santed. . . . . . . 67,12
Sáslago......................... 93). 17
Sed lies.........................  . 51,1 i
Sestrica. . . . . . 285,21
Sigü s y Aso................... 1Í9.I4
Sisamon....................... 158, 5
Sobradiel. . . . . H>,32
Sos y el despoblado d< 

R uesla................... 970,32
Tabuenca.......................... 312, 3
Talamantes....................... 171,33
Tarazona. . ... . 2486,13
Tauste................................ 1336, 7
Tener................................ 420, 1
Tierga................................ 192 9
Tiermas........................... 205,27
'I'obed................................. 154. 6
Torra!va de Ribota. . . 245 25
Torralva de los Frailes 130,19
Torralvilla......................... 93,30
Torrebermosa. . . 122 17
Turrelapaja. . '. . 103, 3
Torres de Berrellen . . 329,28-
Torrellas. . . . . . 220,17
Torrijo............................... 568,22
Tusos.................................. 222,11
Tórtolos............................. 67.3
Trasmoz............................ 122,33
Trasobares......................... 202, 4
rncastillo.......................... 904,22
1 ndues de Lerda. . . 156,18
I ndües Pinlano. . . . 98,20
Lrrca de Jalón. . . . 282,24
Urries.............................. 111,16
Used................................ 291,
Ulebo................................. 325,12
Valdedeorna..................... 47,17
Val de San Martin. . . 67,12
Vahnadrid......................... 121,10
Val palmas......................... 95,10
Valtorres......................... 42 3$
Vdilla de Ebro. . . 276, 4|
Velilla de Giloca. . . 202,24
Aera................................... 287.30
Viertas................................ 108.26
Villafranca de Ebro. . 180.16
Villalba. . . . . . 132, 8
Villadoz y 4 illarroya de1

Campo........................... 133.32
Villafelicbe........................ 122.18
Villalengua........................ 377,36

^5. 7^, a
11 8.23 17/,12

302,13 4”<), 26
t76,26 2^5 5.‘O
J39.17 201.2 )

1124» 30^5, 3
6i8,3O 893.30
13^,17 20!, l6

‘7)5, 2539. 10
50, 1 29,33

1 78,23 258, 2
ti 2,26 220, 2t
744. / 074,25
1 r 4,18 /6^26
4 2 1,17 6^8,32

1190. 4 '7'9,
1571, 4 2169, i2
jój, 524. 9
413J6 597. 7
285,18 4/2,30
4 /S,17 604,20
2)2,12 364, i5
245.22 354,27

428, 7 6/8,16
295.1 1 4165 8
/i 1,14 21 8,26

2 10 í , 16 3^4°,33
‘ '5*20 '^7,
642,21 928,1 r
.73^12 485,23
55 5,1 1 5 13 -16
atío, 16 376, i4

2184,24 J‘5 5,22
702,12 1 O r 4, 1 5
384. 6 5 5 6, 5

5594-^ 8o8o,23
306,21 4542,23
^45. 2! 136^ 3
432.20 624,29
463. 5 668,32
34^,32 50!, 4
5 55, 6 got.lh
295,28 414. '3
21 r ,11 Jo >, 7
275,28 398, 11
232, 8 3J.ía 1
742". 2 1071,3 1
49^.'^ 7 /6,25

1 279,2'1 1848, 8
5 0-, 10 72 a,2 r
152 *25 2 20,21
2 7*í,33 399,32
4)4.29 656,33

aOj 5,29 2940,17
351>^ 508,29
222, 6 3 2 0/26
636, 3 918,27
2 50,32 362,14
^4,30 945,30

■732, ■ io;7,;2
ro7, । 1 54-/8
15' ,14 2/8,26
273, 394,'0
2i4,17| 309,2/
9M8 í3P,/7

6 2 r, 4 2 85) 7,16
456,12 655, 2
6"4S, 935-30
244/2) 353,'5
406, 5 586,2/
■297,21 425,29

30', 1 1 435- 0
275,22 398, 6
Sjo.ll 1228, 7

Villamayor........................ 314,12| 707.1° T 02 7,22

Villanueva de Gallego. . 176,221 396,30 5 73*/8
Villanueva déla Huerva 279.18 625). 1 908,1 9
Villanueva de Giloca. . 142,16 3 19,26 462, 8
Villarroya de la Sierra. . 645,2.:. 1 45 j.3* 2op8;2 (
Villarreal.......................... 140, b- 3'5,11 455.19
Vislabella................... 104 32 236,10 34'. 8
Vi ver de Vicort. . . . 17, 1 38,13 51, / 4
Viver de la Sierra. . . 
Zaragoza, Cerdan y Tur-

81,19 183,20 265, 5

recilla de Vahnadrid. ',863 2,
Zuera.................................. 512.17 1 r5n, 8 1665.25

Zaragoza 3 de Mayo 
García de Mena.

de 1851. — P. O.-— \ ícenle

Nrnn. 324.
Don Manuel Sancho, primer teniente /llcalde 

constitucional de esta ó. //. capital.
En vii tu l del presente hago saber: Que para el 

cobro de ciertos débitos están mandados vender 
en pública subasta, favor del mejor postor^ y 
bajo el tipo délas respectivas cantidades en que 
han sido retasados, los bienes siguientes.

Una hera que se compone de dos mil ciento 
diez varas de pavimento, con la piedra de su ci
miento para edificar , en mil cuatrocientos cin- 
cupula y cinco is. vn,

Y un corral con su pajar contiguos á la misma, 
en dos mil rs. vn.: situados en el barrio de Vi- 
llarroya de la villa de Mullen , y confrontantes 
uno con otro, y todo con carreteras de Zuagoza 
y escaño, y hera de Gregoiio Vicente.

Para cuya tranza y remate se ha señalado et 
dia lunes doce del próximo mes de Mayo á las 
once de su mañana, en ¡a audiencia de esta te
nencia, casa número 2 ríe la calle de la Ilarza de 
esta ciudad. Z iragoza 26 de Abril de 1851.-=* 
Manuel Sancho. —Por mandado de su Sría. , Au- 
tonio Zacarías Pelh'gero.

Núm. 325
Comandami.i de Li Gtmr.dui dvil de la provincia de 

TL-ara^ota.
Los dueños ó apo.leíalos de las casas cuarte

les que ocupa la tueiza de esta provincia, pasa
rán á percibir las mensualidades de Marzo y Abril 
que obran en poder del Comandante de la misma, 
desde las 8 á las i 2 en los di $ 7 hasta el 1 r . Za
ragoza 6 de Mm ode /8i r,= El Comandante, Mateos» 

LA^TE NO OFICIAL.
Las yerbas de la Dehesa de la •villa de Chodet 

con los tajos de la, carne se subastaran en los dias 
\I, (3 } ael corriente Mayo, bajólos pactos que 
estarán de mauifirsto en la secretaria del ayunta
miento de dit ha villa

Con li autorización del Exámo. Sr. Gobernador 
de provincia, se procederá al arriendo de la catni- 
ceria de la villa de 'Hería^ en los días i\t 13 y t6 
de Mayo del presente año, bajo los pactos y condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la secreta
ria de la misma.

En los días 11, 13 y 15 de Muyo, el ayunta
miento de El Era-no, procederá di arriendo en pú
blica subasta del abasto de carnes con sus yerbast 
baja los pactos y condiciones que se hallarán de ma- 
nifis’Sto en la secretaria del mismo.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador de 
este provin i 1, se sacara nuevamente á pública su
basta en el di 1 t^ del actual mes de Mayo á las 
diez de su mañana, la carnicetia y sus yerbas nore- 
^adas á la tnism 1, del ramo de propios de la 
villa, de Osera bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaria de ayuntamien
to. El que desee interesarse en dicho arriendo, concur
rirá el espresado áia y hora á la plaza pública de 
la misma, donde se rematarááfavor del mej^rpostor, 

Zaragoea: Imprenta nacional.
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